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DECRETO QUE AUTORIZA SE REALICEN LAS TRANSFERENCIAS 
PRESUPUESTALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
 
DOCTOR ALFONSO PETERSEN FARAH, Presidente Municipal y el 
licenciado Ignacio Alfonso Rejón Cervantes, Secretario General del 
Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 100 del 
Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, 21 del Reglamento de 
la Administración Pública Municipal de Guadalajara y 6 y 9 del 
Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara, hacemos 
constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el 10 
de julio de 2008, se aprobó el decreto municipal número D 56/16/08, 
correspondiente a la iniciativa de decreto municipal del doctor 
Alfonso Petersen Farah, Presidente Municipal, para que se realicen 
las transferencias presupuestales necesarias para el cumplimiento 
de los objetivos de la Dirección General de Administración, que 
concluyó en los siguientes puntos de 

 
DECRETO MUNICIPAL: 

 
Primero. Se aprueba la modificación del decreto número D 38/9BIS/07, que 
presenta el Presupuesto de Egresos del Municipio  de Guadalajara, para el Ejercicio 
Fiscal del año 2008, respecto de las adecuaciones a las asignaciones de las 
unidades responsables de Tesorería Municipal, Dirección General de Administración, 
Departamento de Conservación de Bienes Inmuebles, Departamento de Valuación y 
Control Vehicular, Dirección de Sistemas, Dirección de Parques y Jardines, Dirección 
de Impulso a la Calidad y Dirección de Prevención Social 
 
Segundo. Se aprueban las adecuaciones presupuestales requeridas por la 
Dirección General de Administración, para el cumplimiento de sus objetivos, 
quedando las asignaciones de las unidades responsables correspondientes como 
sigue: 
 
UNIDAD RESPONSABLE 2401 DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
PARTIDA NOMBRE DE LA CUENTA VARIACIÓN IMPORTE 

MODIFICADO 
3000 SERVICIOS GENERALES 
3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTOS  
3206 Arrendamiento de equipo de fotocopiado -250,000         3,250,000 

  TOTAL CONCEPTO -250,000         3,250,000 

  
TOTAL CAPÍTULO 3000

 (Servicios Generales)
-250,000

        3,958,331 
  TOTAL PRESUPUESTO 2008 -250,000      19,121,097 
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UNIDAD RESPONSABLE 2421 DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN DE 
BIENES INMUEBLES 
PARTIDA NOMBRE DE LA CUENTA VARIACIÓN IMPORTE 

MODIFICADO 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

2400 
MATERIALES Y ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN  

2403 
Material eléctrico y electrónico de bienes 
al servicio administrativo 

350,000
              706,000 

  TOTAL CONCEPTO 350,000            1,983,000 

  
TOTAL CAPÍTULO 2000 

(Materiales y Suministros)
350,000

           2,654,577 
  TOTAL PRESUPUESTO 2008 350,000         23,755,650 

 
UNIDAD RESPONSABLE 2422 DEPARTAMENTO DE VALUACIÓN Y CONTROL 
VEHICULAR 
PARTIDA NOMBRE DE LA CUENTA VARIACIÓN IMPORTE 

MODIFICADO 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

2300 
HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y 
ACCESORIOS  

2303 
Refacciones y accesorios para 
maquinaria y equipo 

-1,700,000
       1,110,000 

  TOTAL CONCEPTO -1,700,000     17,767,500 
2600 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES  

2605 

Combustibles, lubricantes y aditivos 
para vehículos terrestres, marítimos, 
lacustres y fluviales asignados a 
servidores públicos 

-100,000

          785,000 
  TOTAL CONCEPTO -100,000     58,900,000 

  
TOTAL CAPÍTULO 2000 

(Materiales y Suministros)
-1,800,000

    76,752,622 
3000 SERVICIOS GENERALES 
3500 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN  

3503 
Mantenimiento y conservación de 
maquinaria y equipo de transporte 

1,700,000
       6,900,000 

  TOTAL CONCEPTO 1,700,000     36,205,000 

  
TOTAL CAPÍTULO 3000 

(Servicios Generales)
1,700,000

    36,252,500 
  TOTAL PRESUPUESTO 2008 -100,000   127,686,116 

 
Tercero. Se autoriza la transferencia de recursos entre partidas de la Dirección de 
Sistemas, para realizar acciones de reforzamiento tecnológico en edificios al servicio 
público, así como la transferencia de la partida 3103 Servicio telefónico convencional, 
hacia la partida 4103 Otros Subsidios, para ser entregado al Instituto Municipal de las 
Mujeres en Guadalajara, mismo que deberá ser destinado para cubrir el pago de 
servicio telefónico, para quedar como sigue: 
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UNIDAD RESPONSABLE 2440 DIRECCIÓN DE SISTEMAS 
PARTIDA NOMBRE DE LA CUENTA VARIACIÓN IMPORTE 

MODIFICADO 
3000 SERVICIOS GENERALES 
3100 SERVICIOS BÁSICOS  
3103 Servicio telefónico convencional -197,718   22,352,282 

  TOTAL CONCEPTO -197,718   24,878,659 

  
TOTAL CAPÍTULO 3000 

(Servicios Generales)
-197,718

  71,553,684 
5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
5200 MAQUINARIA Y EQUIPO  

5205 
Equipo de comunicaciones y 
telecomunicaciones 

168,237
    2,618,237 

  TOTAL CONCEPTO 168,237     2,618,237 

  
TOTAL CAPÍTULO 5000 

(Bienes Muebles e Inmuebles)
168,237

    2,698,237 
  TOTAL PRESUPUESTO 2008 -29,480   92,938,042 

 
Cuarto. Se autoriza la asignación a la partida 3806 Gastos menores de la Dirección 
de Prevención Social, para la realización del evento denominado “Jugando, Creando 
y Previniendo, Semana Infantil 2008”, utilizando como partida de origen la 4103 Otros 
Subsidios, de la Tesorería Municipal, quedando las asignaciones como sigue: 

 
UNIDAD RESPONSABLE 3920 DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN SOCIAL 
PARTIDA NOMBRE DE LA CUENTA VARIACIÓN IMPORTE 

MODIFICADO 
3000 SERVICIOS GENERALES 
3800 SERVICIOS OFICIALES  
3806 Gastos menores 20,000              20,000 

  TOTAL CONCEPTO 20,000              20,000 

  
TOTAL CAPÍTULO 3000 ( Servicios 

Generales)
20,000

             76,800 
  TOTAL PRESUPUESTO 2008 20,000      12,375,439 

 
Quinto. Se autoriza la modificación a la asignación de la partida 4103 
correspondiente a Otros Subsidios, de la Tesorería Municipal, para solventar los 
puntos tercero y cuarto del presente dictamen para quedar como sigue: 
 
UNIDAD RESPONSABLE 2201 TESORERÍA 
PARTIDA NOMBRE DE LA CUENTA VARIACIÓN IMPORTE 

MODIFICADO 
4000 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 
4100 SUBSIDIOS  
4103 Otros subsidios 9,481      574,755,976 

  TOTAL CONCEPTO 9,481      847,269,038 

  
TOTAL CAPÍTULO 4000 

(Subsidios y Subvenciones)
9,481

     847,269,038
  TOTAL PRESUPUESTO 2008 9,481   2,293,648,372 
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Sexto. Se autoriza la transferencia de recursos de la partida 3304 Estudios e 
investigaciones de la Dirección de Impulso a la Calidad, para destinarse a la partida 
3504 Mantenimiento y Conservación de Inmuebles de la Dirección de Parques y 
Jardines para el mejoramiento de áreas verdes de nuestra ciudad, quedando las 
asignaciones como sigue: 

 
UNIDAD RESPONSABLE 3150  DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES 
PARTIDA NOMBRE DE LA CUENTA VARIACIÓN IMPORTE 

MODIFICADO 
3000 SERVICIOS GENERALES 
3500 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN  

3504 
Mantenimiento y conservación de 
inmuebles 

820,000
          820,000 

  TOTAL CONCEPTO 820,000           824,000 

  
TOTAL CAPÍTULO 3000 

(Servicios Generales)
820,000

          937,202 
  TOTAL PRESUPUESTO 2008 820,000   123,564,687 

 
UNIDAD RESPONSABLE 3640 DIRECCIÓN DE IMPULSO A LA CALIDAD 
PARTIDA NOMBRE DE LA CUENTA VARIACIÓN IMPORTE 

MODIFICADO 
3000 SERVICIOS GENERALES   
3300 SERVICIOS DE ASESORÍA, 

CONSULTORÍA, INFORMÁTICOS, 
ESTUDIOS E INVESTIGACIONES  

3304 Estudios e investigaciones -820,000           630,000 
  TOTAL CONCEPTO -820,000           630,000 

  
TOTAL CAPÍTULO 3000 

(Servicios Generales)
-820,000

          636,501 
  TOTAL PRESUPUESTO 2008 -820,000        2,657,149 

 
Séptimo. Se instruye al Tesorero Municipal para que realice las acciones 
inherentes a efecto de darle el debido cumplimiento a lo dispuesto por el presente 
decreto, resultando en la distribución global de acuerdo al Anexo 1, que como tal 
forma parte integrante de este decreto. 

 
Artículos Transitorios 

 
Primero. Publíquese el presente decreto que modifica el Presupuesto para el 
Ejercicio Fiscal del año 2008 y su anexo en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 212 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, remítanse las copias del Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2008, 
así como del acta de la presente Sesión del Ayuntamiento, al Honorable Congreso 
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del Estado de Jalisco y a la Auditoría Superior del Estado, para su conocimiento y 
efectos de control y revisión de la cuenta pública. 

 
En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Emitido el 11 de julio de 2008, en la ciudad de Guadalajara, 
Jalisco, México. 
 
 

(Rúbrica) 
ALFONSO PETERSEN FARAH 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 
 

(Rúbrica) 
LICENCIADO IGNACIO ALFONSO REJÓN CERVANTES 

SECRETARIO GENERAL 
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